
Señor 

JUEZ VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.     S.     D. 
 

 REF: Número:   2018-01130-00 
  Proceso:   VERBAL DECLARATIVO MENOR CUANTÍA 
  Demandante:  VIRGINIA SANCHEZ LEON 
  Demandado: PERSONAS INDETERMINADAS 
  Asunto:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE  

APELACIÓN 
 ________________________________________________________ 
 
Obrando en mi calidad conocida en autos dentro del asunto de la referencia, 

respetuosamente interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN Y 
SUBSIDIARIAMENTE DE APELACIÓN contra la Sentencia An�cipada proferida 

el 13 de julio de 2.023 y no�ficado por estado del día siguiente, mediante el 

cual deniega las pretensiones de la demanda, lo cual hago en los siguientes 

términos y dentro de la oportunidad legal correspondiente, así: 
 

A con�nuación se presentan los argumentos de oposición, así: 
 

1.- La obligación se define corrientemente como un vínculo jurídico en virtud 
del cual una persona determinada debe realizar una prestación en provecho 
de otra. Por lo tanto, son tres (03) los elementos esenciales de la obligación, a 

saber: a) el acreedor, el deudor, y por ul�mo la prestación objeto de la 
obligación. En consecuencia, de faltar algunos de estos elementos esenciales 

durante la existencia de la obligación, está ya dejaría de exis�r. 
 

2.- Por otro lado, conforme lo establece el art. 2457 del C.C. la hipoteca es un 

derecho real accesorio que sigue la suerte de la obligación principal; y si esta 

deja de exis�r consecuencialmente ocurriría igual con el contrato de hipoteca. 

 

3.- En el presente caso, es indubitable que la señora Virginia Sánchez León no 

ha tenido vinculo comercial con el IFI, conforme lo confirmó Central de 
Inversiones S.A. CISA. Por ende, mi poderdante otorgó como tercera una 
garan�a hipotecaria para garan�zar el pago de una obligación exclusivamente 
en cabeza de MOPARAUTOS LTDA. la cual fue posteriormente a su nacimiento 

reestructurada y asumida por RAMSA .S.A., mediante fusión por absorción. La 

acreencia del IFI quedó reestructurada para ser totalmente cancelada en junio 

de 2.010, conforme dicta la cláusula tercera del acuerdo de reestructuración 

ley 550 que celebró MOPARAUTOS LTDA. con sus acreedores.  

 

4.- De entrada, para todos los efectos a que haya lugar la obligación garan�zada 
con la hipoteca abierta objeto del presente proceso ESTA PRESCRITA. 

 

5.- El Despacho aduce como sustento para proferir sentencia an�cipada el 
hecho de que no existen pruebas por prac�car, al tenor de numeral 2 del art. 

278 del C.G.P.. Sin embargo, existen dos hechos que son de público 



conocimiento por encontrarse debidamente inscritos en el Registro Mercan�l 
que lleva la Cámara de Comercio de Bogotá: a) MOPARAUTOS LTDA. dejó de 

exis�r el 30 de enero de 2.004; y, b) RAMSA S.A. tuvo la misma suerte desde el 

24 de mayo de 2.007. Por lo tanto, si a la fecha no existe el deudor el derecho 
real accesorio de la hipoteca ha de correr la misma suerte. 

 

6.- Adicionalmente, es per�nente anotar, que el Despacho al haber proferido 

sentencia an�cipada sin considerar estos hechos, vulneró el derecho 

fundamental de contradicción y debido proceso de mi mandante.  

 

Con base en los anteriores argumentos, respetuosamente solicito al Despacho 

que revoque su providencia de Sentencia An�cipada, y que a cambio acceda a 

las pretensiones de la demanda. En caso contrario pido que se me sea 

concedido el recurso de apelación. 
 

Aporto como pruebas los Cer�ficados de Existencia y Representación de 
MOPARAUTOS LTDA. y RAMSA S.A. expedidos por la Cámara de Comercio de 

Bogotá. 
 

Cordialmente, 

 

 

 

ALFONSO LLORENTE SARDI 
T.P.: 64.610 del C. S. de la J. 
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RV: RECURSO DE REPOSICION Y SUBSIDIARIAMENTE DE APELACIÓN CONTRA
SENTENCIA ANTICIPADA ; PROCESO VERBAL DE CANCELACIÓN DE HIPOTECA
20180113000 DE VIRGINIA SANCHEZ LEON
alfonso.llorente@llorenteabogados.com <alfonso.llorente@llorenteabogados.com>
Mié 19/07/2023 1:41 PM
Para:Juzgado 22 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (584 KB)
APELACION SENTENCIA ANTICIPADA.pdf; CERTIFICADO CAMARA MOPARAUTOS.pdf; CERTIFICADO CAMARA RAMSA.pdf;

 
 
De: alfonso.llorente@llorenteabogados.com <alfonso.llorente@llorenteabogados.com>
Enviado el: lunes, 17 de julio de 2023 2:38 p. m.
Para: Juzgado 22 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICION Y SUBSIDIARIAMENTE DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIA ANTICIPADA ;
PROCESO VERBAL DE CANCELACIÓN DE HIPOTECA 20180113000 DE VIRGINIA SANCHEZ LEON
Importancia: Alta
 
Buenas tardes,
 
Obrando en mi calidad conocida dentro del proceso de la referencia, respetuosamente solicito que se le imprima
el trámite correspondiente al memorial adjunto.
 
FAVOR ACUSAR RECIBO
 
Cordialmente,
 
 
ALFONSO LLORENTE SARDI
T.P.: 64.610 del C. S. de la J.


